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, • PARTEJÍFJCÍAL. V 

(Uácela dei:16 dé Diciembré.) 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Oirpular. , 

Exorno. Sr.: , En vista de una 
comunicación dir igida á este Mi
nisterio por al Capitán general 
de Aragón en 3 del mes actual, 
proponiendo se adopte, ana reso 
Jación sobre, el hecho que pcurré 
en su Distr i to de np^ poder caíe • 
brar el matrimonio c i v i l , con ar
reglo al Decreto dn 10' del mes 
próximo pasado, algunos sóida-, 
dos ,!del hataílon^ sedentario del 
mismo,, casados , solo canóaica-
mente, por haber sido quemado 
el registro c i v i l , por las facciones 
carlistas, y no poder verificarlo 
en otro pueblo á causa de faltar 
les la circunstancia precisa de los 
dos meses de residencia; el Pre' ' 
sidente del Poder Ejecutivo de 
la República, ha tenido á bien 
disponer, que á todos los ind iv i 
duos que se hallen en dicho ca
so, se les conceda la licencia i l i 
mitada con arreglo al citado De 
crato. presentando ana cert i f ica
ción del Alcalde del pueblo en 
que se h'iga constar que por ¡as 
cansas expuestas no han podido 
verificar el matrimonio c i v i l , 
con promesa de celebrarlo cuan; 
do para ello sean citados. 

De orden del expresado Presi
dente lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguién-
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
asios. Madrid 12 de Diciembre de 
1874. =39rrano. = Señor.... 

• (Gáceiá ífel't? de Dlcierabré.) 1••• 
• ,¡ MIS i. 1 ' v ' ¡ , ; • . J (, 
MWISTERIQ.DE: POMEMTO.' 

11'''1.;; iOxroula;r; ' 

Pasados al : Consejo de Estado'; 
en cum'plitnient» idel ar.t. 7. ' del 
réglamentó ' de' 17f de Mayó de 
1865, varios expedientes ' kbbre 
exclusión de terrenos derCatálo-
§•0 de montes públicos de'Lérida, 
Murcia" y -'otras provincias;< la 
Sección^'de1 Gobérnabión• y Fo • 
'.mehto'de' dicho'alto Cuerpo los 
ha devuelto en '20 dé Noviembre 
ú l t imo con e l informe siguiente: 

' «Excráb. 'Sr;: Gumpliendo con 
lo dis^üesto ijtor1 V . E., la Sección 
há exathinado los adjuntos axpe-

¡dientes -promovidos • por • varios-
interesados' sobre exclusión de 
terrenos del Catálogo de mentes 
del Estado, y-hubiera procedido 
á emit i r su-dictámbn , como lo 
ha héohb .en el corto' número de 
los de esta clase que hasta ahora 
ha examinado, si la frecuencia yj 
•diversidad de casos que se le pre-j 
séntan éa las reclamaciones dé 
lois interesados1 no le sugiriese lá 
nécésidá'd' y-conveniéncia de uíi 
nuevo antecedente sobre los que 
hástai:'lá feehá 'v ienen acompá-
Sándo á estos expedientes. Pu'es 
observa la-Sección qae' si- bien ha' 
podido informar hasta ahora sin 
mas datos que los exhibidos por 
los reclamantes y garantidosfpor 
la tramitación prescrita por el 
reglamentó l e montes de 17 de 
Mayo dé 1865, comprende,; sin 
embargo, que no-podría ménos 
de consultar con mayor acierto 
si á Jos antecedentes prefijados 
en dicho reglamento se adiciona
ra el informe de las Administra
ciones económicas dé las respecti-
•vás- provincias1, porque de esta 

manera el Consejo podría compa 
rar las pruebas de • las dos partes 
interesadas,- 6 saan las alegácio -
he?, del Estado y de 1*3 récla-
njantes.j-

,En/su oonsécueiicia, la Sección 
opina que áutes de remit i r á cbn 
sultal.de este alto Cuerpo expe 
diente alguno sobre exclusión de 
montes en el Catálogo, 6 en los 
cuajes sea necesario tener presen-
tes/las cuestiones de propiedad y 
posesiones dol Estado, considera 
indispensabie que viniesen nni 
dofe á cada uno.de los mismos e l 
informé de la Adininistrácion eco -
npmiea de' la provincia "respec-
tjva.» ' "' 

Y conformándose el Presidente 
leí Poder Ejecutivo de la Repú

blica con el preinserto dictamen, 
jha tenido á bien mandar que lo 
traslade á V. S. como resolución 
general que' deberá cumplirse en 
lo sucesivo al t rami tar expedían 
tes sobre exclusión de terrenos 
del Catálogo de esa provincia, ó 
en que se venti len cuestiones de 
propiedad y posesión del Estado. 

'Lo digo á V. ' S. para su cono 
cimiento y efectos oportunos. Dios 
gnardo á . V . S. muchos aflos. 
Madrid 9 de Diciembre de 1874. 
—Navarro Rodrigo.—Sr. Gober-
nadorde la provincia de... < 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

1 V H T V - S . S . 

DONMANUGLSOMOZADEUPESA. 
Gobernai lor c io i l de eslti pro 
vmeia . 

Hago saber; Que por D. Ante-
ro Cuesta, vecino de Oviedo, re
sidente en el mismo , calle de 
Puerta nueva, n ú m . 1 , de edad 

de 48 páos, profesión Consigna-
tar ip , estado casado, se ha pre-
sentadoen h Sección dé Fomento' 
de este Gobierno de provincia en. 
el día 23 del mes de la fecha á -
las diez de su maílana una sol i
c i tud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina' de1 ca r 
bón llamada N l r a . S r a . del C a r 
men, sita en término realenga1 
del pueblo de Arbas, Ayun ta 
miento de Rodiézmo, parage l l a 
mado Valle de los Pozos, y l inda 
N, mina Dionisía, S. terreno da 
Arbas, E. y O. terreno part icular 
dé D. Manuel Alvaréz Cordero jr 
compañeros; hace la designación 
de las citadas doce pertenencias 
en lá forma siguiente: se tendré 
por punto de partida una calicata 
hecha en el Valle de los Pozos, 
desde donde se medirán al N. 5 
inetros, al S. 395, al E. 150 y a l 
O. otro 150, cerrándose el perí 
metro de las pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i . 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admit ido dedni t iva-
mente por decreto de este día 
la presente solicitud, sin per ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, pueiían presentar en est» 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solioitad» 
según previene el ar t . 24 de la¿ 
ley de minería vigente. 

León 23 de Diciembre de 1874. 
—Manue l Somoza de l a Peña. 

Hago saber: Que por- D. A le 
jandro Alvarez, vecinb.de León1,, 
residente en el mismo, calla da i 
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Inst i tu to, profesión Abogado, es 
lado casado, so ha presentado en 
]a Sección de Fomento de este 
(jobierno de provincia en el dia 
24 del mes de la fecha á las doce 
de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo cuatro perte
nencias de la mina de mangaoe-
sa llamada Desconfianza, sita en 
término común del pueblo de 
Barniedo, Ayuntamiento de Boca 
<le Huérgano, parage llamado La 
Ciuz cimera, y l inda O. rio Ssla, 
W. t ierra de la Cruz cimera, P. 
solana de Valdeñana y N. los ora-
gui l los; hace l a . designación de 
las citadas cuatro pertenencias en 
]a forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata ó 
escavacion, desde donde se me
dirán al O. 50 metros. M. 100, 
V . 150 y N . 100, cerrándose el 
perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicioual-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por msdio del presente para que 
en el término de sesenta di.is 
contados desde 1». fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones-- los que 
se consideraren con derecho a! 
todo d parte del terreno solicitado 
según previene el ar t . 24 de la 
ley do minería vigente. 

León 24 de üicieinbro Je 1874, 
— M a n u e l S o m e z a de la Peña. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Sección (íe otras provinsiaíes. 

Anuncio. 

Acordada por la Diputación la 
creación de dos plazas mas de 
peones camineros para la con
servación de la carretera de 
León á Aslorga, y debiendo pro
veerse dichas plazas con arreglo 
á lo establecido en el Decreto 
de 25 de Setiembre últ imo, se 
anuncia por medio de este Bo
letín oficial la vacante de dichas 
plazas con el haber i ld 1'7¿> pe
setas diarias cuando se ocupen 
en trabiijos de conse> vacioii de 
Ja misma caí ratera, y con el de 
2 ' 5 0 cuando tengan que salir á 
trabajos extraordinarios. 

Las solicitudes deberán pre
sentarse en la Secretaria de la 

Diputación en el lérmino de 
treinta dias á contar desde la 
publicación da este anunnio. 

León 22 de Diciembre de 
1874.—El Vicepresidente, Ra
món Mart ínez.—El Secretario, 
Domingo DiazCaneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Comis ión permanente. 

Sesión del d ia 1." de Octubre 
de 1874. 

FRESIDENCM DEL SR. G01EONAOOH. 

Abierta la sesión á las ocho de 
la mafiana, con asistencia de los 
Sres. Font, Martínez, Casado, Re
dondo, y Siso, leída el acta de la 
anterior, quedd aprobada. 

De conformidad con lo infor 
mado por el Ingeniero Jefe de 
Montes, y á los efectos de los 
arts. 89 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y 78 de la ley or
gánica municipal, se acordd apro
bar los presupuestos forestales de 
los Ayuntamientos de La Biuleza. 

En vista de lo dispuesto en él 
art. 5. ' del pliego de condiciones 
que sirvieron de base para la con
trata de las obras do los tres t ro 
zos del camino núm. 1." del par 
tido de Vil lafranca, quedó acor
dado que con cargo al capitulo 
correspondiente del presupuesto 
provincial, se satisfagan al con 
trat ista Don Toribio González" 
13.381 pesetas 22 cénts. á que 
asciende la obra ejecutada en el 
mes de Si t iombre. 

Quedaron aprobados los precios 
de suministros para el mes actual. 

Accediendo á lo solicitado por 
Aniceto Blanco Rodríguez, Pedro 
Alvarez y Manuel Natal , se acordó 
concederles al primero 4 pesetas 
mensuales con cargo al presupues 
to del Hospicio de esta ciudad, 
abonables hasta el 20 de Febrero 
de 187G; al segundo otras4 basta 
el 13 de Marzo del mismo ailo y 
5 al tercero con cargo al Hospicio 
de Astorga, abonables hasta el 9 
de Marzo de 1876, con el objeto 
de atendor unos y otros á la 
lactancia de sus hijos. 

De conformidad con lo infor 
mado por el Director de obras 
provinciales y en vista de lo ma
nifestado por el Ayuntamiento 
do esta capital , se acordó' ia re
composición de una da las tageas 
del camino de León 4 Pardavé, 

* entre aqael punto y Navalejera, 

debiendo abonarsa el gasto por 
partes iguales entre los' fondos 
provinciales y los del Ayunta
miento puesto que las dos Corpo
raciones contribuyeron igualmen
te á la construcción del trozo de 
que se trata. 

En vista de la comunicación 
de )a Comisión provincial de Za
mora para que se represente al 
l imo. Sr. Director general de 
Contribuciones contra la exacción 
del 1 por 100 y mul ta que en 
aquella provincia se. exige sabré 
las herencias de ascendientes y 
descendientes, se acordó contestar 
á dicha Corporación que no te 
niendo noticia de que en- esta 
provincia se haga ta l exacción, 
no la es posible reclamar contra 
un hecho, que no afecta á sus re
presentados, sin perjuicio de ve
rificarlo si de sus investigaciones 
resultare que por la Administra
ción económica se trata' de co
brarles ta l iniposiuion¡ 

Quedó aprobada la distribución 
de fondos para el .mes, actual 
importante 60,011 pesetas 46 
céntimos. 

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Astorga por con 
ducto del Director del :Hospicio 
de la misma, se acordó conceder 
por término de un año el socorro 
de 4 pesetas mensuales á Jacinto 
Geijo de Abajo, soldado de Ja 
reserva extraordinaria, á fin de 
que pueda atender su madre a l 
sostenimiento de una ñif la de 
16 meses de edad, no haciendo 
esteusiva esta gracia á los demás 
soldados que se mencionan, los 
cuales habrán de solicitarla de la. 
Comisión con el respectivo ex
pediente lo mismo que lo varifican 
todos los que se bailan imposi
bilitados por cualquier causa de 
suministrar la lactancia á sus 
hijos, sirviendo .este acuerdo de 
regla general para los casos que 
ocurran de esta naturaleza. 

Vista la desigualdad con que 
son retribuidos los vocales de la 
Comisión y siendo depresivo á su 
dignidad el que se les haga ajus 
tes por dias de asistencia en cada 
mes, se acordó: 

1. " Que por la Contaduría se 
acredite á todos y cada uno de 
los vocales de número el haber 
íntegro mensual que les pertene
ce, tomando únicamente por base 
el si son forasteros ó de la ca
pital para la asignación de 1.500 
pesetas ó 1.000 anualmente. 

2. ' Que este, acuerdo tenga su 
eficacia desde el dia que tomaron 

posesión ó sea el l ó de Julio ú l 
t imo, abonando á cada uno res
pectivamente lo que se le hubiera 
acreditado de ménos en las nó 
minas formalizadas hasta ahora. 

3. ' Que se aprueben los ajus
tes hechos respecto á los vocales 
supernumerarios y que en ade
lante se les abone á estos única 
y exclusivamente el haber del 
dia en que asistan á sesión, i m 
putándose el pago al crédito ge
neral de dietas. 

4. " Que de este acuerdo se dé 
conocimiento a l a Asambleu pro
vincial en su primera reunión 
para que rectifique ó enmiende 
este acuerdo, á cuyo fallo sometun 
sus actos. 

Asi también se dispuso expedir 
comisión de apremio contra todos 
los Ayuntamientos que se hal lan 
en descubierto por contingente 
provincial hasta fin del ailo eco
nómico de 1873—74. 

Habiendo terminado el plaao 
de compromiso de suministrar 
pan cocido al Hospicio de esta 
capital que tenia D.' Miguel Gar
cía, se acordó anunciar una su
basta dé nuevo para el 20 del 
actual, bajo las mismas bases qiiQ 
sirvieron para las anteriores, con 
la diferencia de ser el precio má
ximo de las ocho libras á 4 reales 
50 cents., cuyo suministro ha 
de haceroe desde 1." de Noviem
bre hasta fin de Diciembre pró
ximo, facultando al Director para 
que durante el mes actual le ad
quiera de quien m' jor convenga 
al precio indicado ó aunque sea 
el de 5 reales menos cu i r t i l lo ya 
que el Sr. Garcia á ello se com
promete. 

Con lo cual se terminó la 
sesión. 

Sesión del dia 3 de Cclubre 
de 1874. 

WIESIDENCIA DEL SR. GOBEttSADOR. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
ir.añaüa con asisteneia de los señores 
Martínez, Redondo, Casado, y Sisu, 
leída, el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

En vista de la comunicación de la 
Junta provincial de Instrucción pú 
blica participando haber resuelto que 
continúe en el cargo de Secretario 
de la misma D Benigno Reyero, por 
las recomendables condiciones que 
reune, y hasta tanto que la Superiu 
ridad contesta a la consulta dirigida 
sobre la interpretación del art 6." 
del decreto de 5 de Agosto último, 
se acordó quedar enterada la Coim-



sion y que contini'iun alnnán.loso al 
Sr. Reyero sus hnberes con arreglo 
al sueldo consignado en el prusupues 
to provincial. 

Siendo extensivo á todos los Ho.i-
l>itales de sangre de la provincia, el 
acuerdo de la Diputación de 8 de 
Abril último, quedó acordado alionar 
al de S. .luán de Astorga la. 1 193 
pesetas i:¡ céntimos que rodam.i pur 
gastos ocasionados en el mes de 
Mayo por los heridos allí conducidos, 
debiendo hacerse el pago en «I cu 
rácter de intor'mo A tonnulizar en el 
primer presupuesto adicional según 
lo resuelto por la Diputación en 30 
de Julio y reclamarse desde luego y 
con instancia de la Administración 
militar el reintegro de las estancias 
causadas por (os ínridos eu los Hos 
pítales de sangre de la provincia 

Fueron aprobados los aprovecha 
mientos forostalrf para el año eco 
nómico de 137i~73, correspondien 
tés á los Ayuntamientos del partido 
judicial de León que con su informe 
remite en 30 de Setiembre próximo 
pasado el Ingeniero Jefe de Montes, 
sujetándose para las operaciones á la 
previa licencia de dicho funcionario 
y á las formalidades establecidas en 
el Boletín oíicial de 1 de Setiembre 

de ms 
Acreditados por Juan Suarez. ve

cino de León, los requisitos de- ró 
glamento, se acordó concederle hasta 
10 de Setiembre de 1873 un socorro 
de 4 pesetas mensuales con el fin de 
que atienda á la lactancia de su bija 
María, cuya madre Jw falieeido 

Quedaron aprobadas las cuentas 
de estancias causadas en el Hospital 
y Asilo de mendicidad de León por 
acogi los provinciales, durante el mes 
de Setiembre próximo pasado. 

Resultando vacantes varias plazas 
en el último de dichos establecimien 
tos, se acordó fueran ocupadas con 
arreglo al turno eilablecido por Pe 
tronila Quiñones, «le Astorga, Pedro 
Moran Martínez, de La Bañeza, Ilde 
fonso González Berl inga, de Valle de 
Mansilla, Victoriano Blanco S. Pedro, 
de Valdefueníes del Páramo, Angela 
Miguelez Rodríguez, de Valencia de 
I) . Juan, Teresa Martínez, de S Mar 
tín de la l'Yamosa, y Eduardo Me-
rayo, de Tremor de Abajo. 

Habiendo informado á la Comisión 
el Director de caminos provinciales, 
que coa motivode'aumento de profun 
díilad para las fundaciones del puen 
te deS. Juan en el camino de Villa 
franca á Corullon, se hace preciso 
dar á los estribos y muros dos me 
tros más de altura de sobre la que 
tenían proyectada, cuyo gasto calcula 
cilla cantidad de il.OÜS pesetas 33 
céntimos, se acordó en vista de ¡as 
consideracioiíus expuestas por dicho 
funcionario, aprobar el aumento de 
obra deque se traía, debiendo ser 
satisfecho su importa de los fondos 

destinados al partido de Villafranca, 
conforme al acuerdo de la Imputación 
de 9 de Abril úllinio. 

GOBIERNO MILITAR, 

O i i ' o u l a r . 

Todos los indi
viduos de tropa 
que por- cualquier 
concepto se en
cuentren d i s f ru -
tando licencia tem
poral en los pue
blos de esta pro
vincia, se presen
tarán inmediata
mente á mi auto
ridad, aun cuando 
no la hayan ter
minado, pues de 
no verificarlo se 
íes dará por de
sertores formán
doseles la corres
pondiente suma
ria. 

Los que no pue
da n presentarse 
por impedírselo 
alguna legí t ima 
causa de enferme
dad lo harán cons
tar. 

Los Alcaldes de 
los pueblos cuida
rán, bajo su más 
estrecha respon
sabilidad, que esta 
disposición llegue 
á conocimiento de 
cuantos individuos 

3 -

se encuentren en 
sus localidades. 

León 26 de Di
ciembre de 1874. 
—El Brigadier Go
bernador militar, 
Joaquín de Souza. 

OFICINAS Dlí HiCIEXDA. 

ADMINISTIUCION ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

Negociado de Es tancadas . 

En la Gaceta de Madrid nú 
mero 354, correspondiente al día 
20 del corriente se hiilla. inserto 
el anuncio siguiente: 

«Ministerio de Hacienda. = Di 
reeeion general de Rentas Estan
cadas. 

No habiendo ofrecido resultado 
la subasta celebrada en esta Di
rección general el dia 28 de No
viembre úl t imo, con el objeto de 
contratar la veata de las exis
tencias del tabaco polvo de la Fá
brica de Sevil la, excepción he
cha de 300.000 libras, que la A d -
mínistracion se reserva para e¡ 
ootisurao de la Península; el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de 
la República, en drden de 3 del 
actual se ha servido disponer se 
proceda á intentar una segunda 
licitación bajo el mismo pliego 
de condiciones publicado para la 
primera en la Gaceta de Madrid 
núm. 290, correspondiente al 17 
de Octubre ú l t imo, cuyo acto 
tendrá lugar en esta misma Di
rección general el dia 29 de Ene
ro del próximo año de 1S75, des
de la ana 4 la u:ia y medi¿i de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 
1874. = Ei Director general, Juan 
García de Torres.» 

Lo que se inserta en al presen
te Uoletin oficial para conoci
miento de las personas que de
seen interesarse en l.i moacioaa-
da subasta. 

L-;on 23 de Diciembre de I B ' l . 
— E l Jefe de la Administración 
eeouámica, Br ido María Cara-
raés. 

ADSIN'STBACinN ECONOMICAOE LA 
PROVINCIA DE LEON 

En la Gaceta de Madrid núme. 
ro 357, correspondiente al dia 22 
del corriente, se h-illa inserto el 
pliego de condiciones para con-
t ra tar en subasta pública 300 
resmas de cartul ina que se nece
sitan en la Fábrica Nacional dül 
sello con destino á la elaboración 
de tarjetas postales, la cual ten 
drá lugar en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas el dia 
30 de Enero próximo. 

Lo que se inserta en el presen
te Boletín oficial para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la mencionada su
basta. 

León 28 de Diciembre de 1874. 
= E I Jefe econtímico, Bricio Ma 
ria Caramés. 

ADMINISTIUCION ECUNOHICA DE I V Pll ' l -

V I S C U DE LEON. 

En los sorteos celebrados en 
Madrid para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de mil i tares 
y patriota1? muertos en campaña, 
hacabido en suerte dicho premio 
á D." AngelaManu ila F. Jailez.hij.i 
de D. Ramón, Mil iciano Nacional 
voluntario de Sta. Cruz de Mu 
•jela y á D.' Isabel Diaz deOl ia . 
hi ja de D. Modesto, Mi l ic iano 
Nacional de la vi l la de Orgaz. 

Lo que se inserta en el pr.'i 
senté Boletia oficia! para cono
cimiento de las interesadas. 

León 21 de Diciembre de 1S7-1:. 
—E l Jefe económico, Bricio Ma-
ria Caramés. 

AYUNTAMIENTOS. 

AÍCíiiiüíi c o / i s í i í i i c i o / u i í de 
A r g a n z a . 

Terminado .el repart imiento 
de la contr ibución de cousum JS 
y déficit del presupuesto munic i 
pal del corr iente año económica 
de 1874-75, se baüa expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, contados desde esta 
fcchn. Lo que se hace público 
por me :io de este anuncio, en 
cumplimiento de lo que prescri
be el núm. 6.° del a r t . 131 de 
la Ley munic ipal , y á fin dequo 
los que se crean agraviados, re • 
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clamen en dicho término, pasa
do el cual, no serán oidos y so 
procederá á su cobranza. 

Árgsnza 19 de Diciembre de 
1874. — E l Alcalde, Gonzalo Saa-
vedra y Prado.—Manuel Megía, 
Secretario. 

JUZGADOS. 

I). Félix Martínez Gasean, Escribano y 
Socreiarioila Gobierno del Juzgado 
de primera jnslanria de Aslorga. 

Doy fé: Que en el incidenle 
^la que se hará mención se ha 
.dictado la siguiente 

SENTENCIA. 

- En la ciudad de Aslorga á 
seis de Noviembre de m i l ocho
cientos setenta y cuatro, el L ic . 
D. Camilo Alaria Gullon del Rio, 

Juez.municipal de la misma en 
funciones del de primera instan
cia de este par t ido, en el i n c i 
dente promovido á instancia de 
Narcísa Calvo Quiñones, v iuda , 
vecina cíe Pútirta de l l ey , ex t ra 
muros de esta c iudad, en so l ic i 
tud de que se la declare pobre 
para l i t igar contra el Presbi leró 
1). Faustino (Jgidos, v icar io y 
vecino de Santiagomillas en de
manda ordinar ia sobre pago de 
pupi lageque intenta. 

Piesultundo que no habiendo 
evacuado eí demandado el t ras
lado que se le confir ió de la so
l ici tud de la Narcisa Calvo para 
que compareciese á contestarla 
en el término de seis dias se le 
acusó la rebeldía y se le declaró 
rebelde mandando que se enten
diesen las deligencias sucesivas 
con los Estrados del Juzgado: 

P.esullundo que de la prueba 
testifical practicada y de la cer-
ti l icacion expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de esla 
c iudad, aparece que Narcisa Cal • 
vo Quiñones, no solo no posee 
bienes, rentas ni sueldos de n i n 
guna clase si que tampoco cuen
ta con un salario ó j o rna l t i jo: 

l lesultando que sustanciado 
este expediente con audiencia 
del Ministerio Fiscal en repre
sentación de la Hacienda púb l i -
f;a no se ha opuesto á que se de 
clare pobre á la solicitant» en 
•vista del resultado de la prueba 
pract icada: 

Visto: Considerando que Nar
cisa Calvo Quiñones se halla 
comprendida en el caso, p r imero 
del a r t . 18^ de la U y de E n 
ju ic iamiento c iv i l y tiene por 
í f in lo derecho á que se la admi * 

nistrejust ic ia gratui tamenle en 
el ju ic io que intenta ei-itablar: 

Vistos los art . 182, 19S. 548, 
555 y 1. Í93 de la repetida Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l : 

Fal la: Que debe declarar y 
declara á Narcisa Calvo Quiñones 
pobre para l i t igar contra el pres • 
bitero D. Faustino Ugidos, en el 
juicio ord inar io sobre pago de 
pupi lageque intenta y con dere
cho a disfrutar de los beneticios 
que la Ley concede á los de su 
clase. 

Asi por esta sentencia que se 
notificará a las partes y en los 
listrados del Juzgado que se ha
rá notoria por medio de edictos 
y que se publicará en e l Boletín 
oficial de esta provincia lo p ro 
nunció, mandó y l i rma dicho se
ñor Juez por ante mí el l i sc r i -
bano de que doy fé —Camilo 
María Gullon del R i o . = \ n t e m í , 
Fél ix Martínez 

Y para su inserción en el Bo 
letin oficial de la provincia, ex
pido el presente testimonio que 
firmo en Astorga á 19 de ¡No
viembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro;—José Rodríguez 
de Miranda, por D. Fél ix Mar
tínez. 

Juzgado municipal de Benavides 
de Orb igo. 

Por renuncia del que la desr 
empeñaba, se halla vacante h 
plaza de Secretario de este Juz
gado munic ipal ; los aspirantes 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de ocho 
dias á contar desdo el en que 
tenga lugar est<! anuncio en el 
Boletín oficial de la prov inc ia , á 
fin de proveerla en propiedad 
con arregló á la ley. Benavides 
de Orbigo á 18 de Diciembre de 
1874.—El Juez municipal , A n 
tonio Casanoba.—El Secretario-
inter ino, Eloy Vugu. 

D. Bernabé Lobito y Galvan, Juez mu 
uici|ul de Quinlana y Congoslo. 

H i g o saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba se hulla 
vacante la Secretaria de este Juz
gado, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la 
Ley provisional del poder J u d i 
cial y reglamento de 10 de A b r i l 
de 1 8 7 1 . También se halla v a 
cante la plaza de suplente de Se
cretario del mismo. 

Los aspirantes pueden presen-
tu r sus solicitudes documentadas 
en la secretaría de dicho Juzga
do dentro del término de q u i n 
ce dias á contar desde la inser

ción de este anuncio en el Bole-
lia oficial de la provincia. 

Juzgado municipal de Quinta
na y Congosto en Herreros de 
Jamuz l i ic iembre 16 de 1874. 
—El Juez munic ipal , Bernabé 
Lobato. 

Lic. D. Piancisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de esla 
ciudad y parliiio. 

Por el presente encargo á t o 
das las autoridades de esta p ro 
vincia, guardia civ 1 y demás 
agentes déla policía judic ial pro
cedan á la busca y captura de l 
indiv iduo cuyo nombre y señas 
se anotan á cont inuación, acusa
do del delito de asesinato y robo, 
poniéndole caso de ser hab ido , 
con las seguridades convenientes 
á las órdenes del Juzgado de 
pr imera instancia de Valencia 
de D. Juan quien me exhorta 
con tal mot ivo. Dado en León é 
trece de Diciembre de mi l ocho
cientos setenta y cuatro. — L ic . 
Francisco Vicente Escolano.•— 
Por su mandado, Francisco A l -
varez Losada por Hidalgo. 

SESAS. 

Luis Blanco (a) Choya, veci
no de Maysrga, que hace pocos 
dias ha venido licenciado del 
presidio de Valencia del Cid. de 
54 años de edad, estatura regu 
lar , ojos castaños, pelo canoso 
sin calva, barba afeitada regu
lar , nariz regular, cara redon
da, co lor bueno, boca regular, 
ti«ne los dedos índice y medio 
de una de las manos corlados 
p i r la art iculación pr imera 
aquel y por la segunda el o t ro ; 
vista pantalón de paño pardo 
con remiendos grandes á las r o 
di l las, el cual es de t rampa, fa
ja negra bastante usada, chale
co Ai paño blancuzco, chaque
ta de lanil la negra con algunas 
pintas claras, sombrero hongo 
duro bastante usado, botas de 
gomas con dos piezas dé becer
ro negro, y se le expidió la cé
dula personal en Mayorga en 
5 de los cerrientes. 

ANUNCIOS. 

Clases de Manzanas.—Bla nca, 
CamaeS'i, Kepiualdo. Enana. 

Fruta de hueso.—Melocotón, 
Pavía, Albérchiyo, Guindo, C i 
ruela Claudia. 

Precios: á 4 rs. pié, exceptó 
la fruta de hueso que es á 5 rs. 

• 

P«r st'guinia vez se amincia qne el 
dia 11 del corriente se ha extraviailo de 
esla ciudad una yegua como deC cuar
tas y media, cerrada, pelo ns^ro, pati-
calzona un poco de las pulas de atrás, 
con un ooco de estrella en la freí,te; el 
que la haya recogido sírvase dar aviso 
en el registro de la Cormiera, ó eu la 
imprenta de este Uoletin oficial. 

Venta de fruíalos ingertos de 4 
años, en la huerta de los Cole

g ia les , en León. 

Clases de Peras.—Bergamotas 
Louguindo de invierno y verano, 
Muslo de Dama. Imper ia l , Pera 
de aguas, L imón, Asadera, Man
teca de oro de iuvieruo y verano.. 

INDICE GENEML 
DE TODOS LOS DECRETOS, ÓRDENES V 
CIRCULARES ESPEDIDAS DESDE EL lo 

DE SETIEMBRE DE 186S HASTA FIN 
DE 1874, RECOPILADOS POR 

DON EDUARDO SANCHEZ NIEVA. 

Obra indispensable y de utilidad 
general y en especial para los Gobier
nos de provincias, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Audiencias, Juzga
dos, Dependencias militares, Ecle
siásticas, Oficinas de Hacienda, de 
Comercio y particulares, empleados 
y demás clases sociales de España y 
Ultramar. 

En ella aparecerá por Ministerios, • 
años y ramos, en estrado cuanto se 
ha decretado, coordinado por fechas, 
de modo que bajo el epígrafe de 
«Minas» se encuentre todo lo dis
puesto desde aquella época al día y 
.así de los demás. 

Bases de la publicación. 

Es la obra se publicará por cuad ernos 
de 90 páginas en buen papel, clara y ex-
célenle impresión, repa rtiéndosc los dias 
1. 0 y 15 do ea'la mes; y apusar del esfce-
sivo gasto de la obra ca>]a cuaderno costará 
i reales en toda Kspaña y (1 en Ul t ramar . 

No se servirá ninguna suscricion sin 
que se adeiante el importe de dos cuader
nos, que serán renovados t»ii pronto como 
los reciban, de manera que el suscritur 
siempre [endráen poder del editor importe 
de los dichos dos cuadernos. 

Los señores que deseen adquir ir o-ta 
obra podran dirigirse con el impone de los 
dos cuadernos primeros al ll ireclor de la 
obra D. Eduardo Sanclier. Nii-va, Adoana 
2, ó al Edilor D. José C . Fernandoz, U é -
nova 2 9 , Librer ía .—Sevi l la . 

Pueden también hacerse los pedidos y 
rsclamactone!.» á su corresponsal en e s l a 
provincia. Ü. Joaquín González F e r n a n 
dez, oficial de la Dipulacion. 

tmp.. de losé t i . Uedondo, La Platería» 7 * 


